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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORREPEROGIL (JAÉN)

2018/445 Aprobación definitiva del Presupuesto Municipal 2018, Bases de Ejecución y
Plantilla de Personal. 

Edicto

El Alcalde-Presidente del Iltmo. Ayuntamiento de Torreperogil,
 
Hace saber:
 
Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Iltmo. Ayuntamiento Pleno de este
Ayuntamiento, de fecha 28 de Diciembre de 2017 el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la plantilla de personal , para el ejercicio económico 2018, expuesto al público
durante el plazo de 15 días, mediante edicto inserto en BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
numero 5, de 8/01/2018, y no habiéndose presentado reclamaciones, en cumplimiento de lo
previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se considera aprobado
definitivamente el Presupuesto General de 2018, y su plantilla de personal, presentando el
siguiente resumen:



Número 26  Martes, 06 de Febrero de 2018 Pág. 1921

 



Número 26  Martes, 06 de Febrero de 2018 Pág. 1922



Número 26  Martes, 06 de Febrero de 2018 Pág. 1923



Número 26  Martes, 06 de Febrero de 2018 Pág. 1924

 
Lo que se pone en conocimiento del público, a los efectos de que los interesados puedan
interponer recurso contencioso - administrativo en el plazo de dos meses contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia.

Torreperogil, a 31 de Enero de 2018.- El Alcalde, JOSÉ RUIZ VILLAR.
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